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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por AUSTRALIA en relación con la
notificación de PAPUA NUEVA GUINEA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 4 de
abril de 2002.

_______________

Australia presenta las siguientes preguntas como comienzo de una serie de preguntas y
observaciones.  Nos reservamos el derecho a formular otras preguntas sobre esa solicitud en una etapa
posterior.

Australia toma nota de la notificación anterior de Papua Nueva Guinea, de conformidad con
los procedimientos habituales previstos en el párrafo 4 del artículo 27, relativa a las subvenciones a la
exportación otorgadas con arreglo al artículo 45 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  ¿Podría
Papua Nueva Guinea aclarar si solicita una exención en virtud de los procedimientos habituales que se
establecen en el párrafo 4 del artículo 27, así como de los procedimientos indicados en el
documento G/SCM/39?

1. ¿Podría Papua Nueva Guinea proporcionar más información detallada en el formato exigido
sobre los programas de subvenciones a la exportación para los que solicitan una prórroga de la
suspensión progresiva de conformidad con los procedimientos de "vía rápida"?

2. ¿Se trata la solicitud contenida en el documento G/SCM/N/74/PNG/Suppl.1 de otra
subvención a la exportación concedida por Papua Nueva Guinea?

3. ¿Podría Papua Nueva Guinea explicar y puntualizar en qué consiste la subvención a la
exportación otorgada al proyecto Nickel/Cobalt de Ramu y si la subvención a la exportación se
concede en virtud del artículo 45 de la Ley del Impuesto sobre la Renta?

4. ¿Podría Papua Nueva Guinea indicar cuándo y cómo tiene intención de retirar
progresivamente esos programas?

__________

                                                     
1 Documentos G/SMC/N/74/PNG y Suppl.1 y G/SCM/N/71/PNG.


